
Resolución  del  pleno  del
Comité Ejecutivo
Reunido en Madrid el pleno del comité ejecutivo decide que, en
atención a lo mandatado por el XVº Congreso, el partido se
presente a las elecciones generales a celebrar el próximo día
26 de Junio, en aras de que en el proceso electoral se escuche
la  voz  de  los  comunistas  y  de  popularizar  las  consignas
revolucionarias, únicas capaces de llevar a cabo las profundas
transformaciones estructurales que acaben con el poder de la
gran burguesía, causa cardinal de las desdichas de las clases
trabajadoras.

En esta dirección, el comité ejecutivo hace un llamamiento a
la clase obrera, a los trabajadores en general, a estudiantes,
autónomos, pensionistas y mujeres trabajadoras, así como al
mundo de la ciencia y de la cultura para que tomen conciencia
de la realidad que les circundan, al objeto de contribuir al
esfuerzo común por superar un sistema caduco, que solo produce
llanto y desesperación a las fuerzas motrices de la sociedad.

El PCOE no encara las elecciones como un fin en sí mismo, sino
como una forma más de lucha para socavar los cimientos de la
avaricia y de la explotación.
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